
DJP-029245

Funcionario

Cargo

lnstitución
Fecha Designación

CAMARA DE CUENTAS
DE LA REPTJBLTCA DOMINICAI'IA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(LeY 311'14)

: DANELISSA PERDOMO TAMAREZ

: ENCARGADA DE COMPRAS

: SERVICIO NAC¡ONAL DE SALUD

:01-07-2020 Tipo de Declaración : PRIMERA VEZ LEY 311'14

SEGGIÓN 1. DATOS PERSON4IES Y FAMILIARES

les de declarante

Cédula

Primer nombre

Primer aPellido

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Est¿:do civil

Régimen matrimonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado Postal

Teléfono

Fax

Domicilio donde recibir notificaciones :

Número

Sector, barrio, urb. res.

Domicilio Profesional

Celular

Correo electrónico

: DANELISSA

:PERDOMO

:08-01-1993

:DOMINICANA

:SOLTERO/A

:

:CONTADURIA

:

:

:

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo aPellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad ConYugal

:

: TAMAREZ

: SAN CRISTOBAL

: FEMENIMO

1.2. Antecedentes laborales
lnstitucilin l.aboral

SENSATA TECNOLC)GI]ES

ELECTRO MUEBI-EIJ SI\N CRISTOBAL

echa Entl Cargo

OPERARIA05-2012

bióta 01-2019 .CAJERA MANEJO DE CAJA

1.3. Datos personales deUl" 
"tt'yg9e 

o comPffi
:

Nacionalidad : DOMINICANA

Primer nombre : JUAN

Primer aPellido : MENDEZ

Domicilio :

Domicilio Profesional :

Segundo nombre : CARLOS

Segundo aPellido : TEJEDA

Profesión :ESTUDIANTE

lnstitución laboral

:::'i:lf:"" 
a la fecha de Presentación Y

estarsoportadasconlosdocumentoscorrespondientes
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Fecha Salida
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DJP-029245 CAUNNN DE CUENTAS
DE LA NEPÚgUCA DOMINrcANA

DEcLARAcIóN JURADA DE PATRIMoNIo
(LeY 311'14)

1.3. Datos personales del/la cónYu9e o comPffi

a, 
-

Cédula Padre :

Nombres de la madre : DANIELA TAMAREZ

Domicilio

Vive

Domicilio

Vive

Cédula madre

Pasaporte

1.5. Datos de los/as descendientes

DANIELA
PERDOMO

I.IESKA RENATA

1.6. Hermanos/as

CRUZ DELANIA PERDOMO

ARACIONDE

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

2.1. lnmuebles
No aplica

OBSERVACIONES:

2.2.Yehículos de motor
No aplica

ulariodebenconsistirendatosactualizadosalafechadepresentacióny
estar soportadas con los documentos correspondientes

OBSERVACIONES:

ll I I ll lll llll lllll llllllll lllll lll

Pasaporte

Entidad donde laboraFecha de
nacimiento

Descripción Cargo

l_
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ffi&
DJP-029245 CAUNNN DE CUENTAS

DE I.n NCPÚELrcR DOMINICANR

DEcLARAc¡Ótl JURADA DE PArRlMoNlo
(LeY 3ll'14)

2.3. Armas de
No aplica

2.4. Otros bienes muebles

ti*-....,***'
il{upsrss DEL HocAR

nqúipós' v eiÁn eto§ ÁuÚtovI§ueLns DOMINICANO 35,000.00

2.5. Bienes suntuarios
No aplica

OBSERVACIONES:

SEcCtóN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES

3.1. Detalle de en semovientes (crianza de q!rm3!9!)
No aplica

OBSERVACIONES:

3.2. Detalle de

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES

¿¡. Oetechos sobre sucesiones y donaciones
No aplica

SEcCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES

S¡. lt t-ración sobre productos bancarios

A
DOMINICANA

REPUBLICA
DOMINICANA

ISSA

AMAREZ

CUENTADE
AHORROS MINICANO

5,000.00
ANCO POPULAR

INICANO

PANCO MULTIPLE
ls.e.
l. _..-.,..,.....".**.....,-

RESERVAS DE LA
nnpúeuce
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

u!ariodebenconsistirendatosactualizadosaIafechadepresentacióny
estar soportadas con los documentos correspondientes
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Tipo de bien Valor

46.500.00

lnstitución País No. Cuenta Tipo Cuenta Moneda Valor

CUENTADE
AHORROS

Titulares



DJP-029245

ffi&
CAMARA DE CUENTAS

DE t-R RePÚeLlcR DoMlNlcAl'lA

DEcLARAcIÓru JURADA DE PATRIMoNIo
(Ley 311-14)

5.2. Certificados de inversión
No aplica

5.3. Capital invertido
No aplica

OBSERVAGIONES:

5.4. Cuentas
No aplica

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES

SECCIÓN 7. ¡NGRESOS

7.1. lngreso Por s49¡e

7.3. lngresos membt'e"',as en juntas o consejos administrativos
No aplica

SECCIÓN 8. PASIVOS

8.1. Préstamos u otros ivos (deudas

SEGGIÓN 9. GASTOS

9.1. Gastos varios

POR ALIMIINTACION DOMINICANO

Áco oÉbúéTAS soBRE PRESTAMoS (cAPITAL MAS

ulariodebenconsistirendatosactualizadosalafechadepresentacióny
estar soportadas con los documentos correspondientes

ll ll lllll lllllll lllllllllllllll lll

Declarante Y/o
cónYuge

DANELISSA
PERDOMO
TAMAREZ

lnstitución Moneda
Monto Salario

Bruto
Deducciones Otras Monto Salario

de leY deducciones Neto

7.2.

ripo de deuda J,lililli; 
t""l:r$ln"n riturar(es) 0"jS;'i:"J:*;.'" Moneda Monto peidiente

rl
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DJP-029245 CAMARA DE CUENTAS
DE LA REPIJBLICA DOMINICAI{A

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311.14)

SECC¡ÓN 10. PÓLEAS DE SEGUROS

10.1. Detalles de pólizas de seguros

a"*-r*r""ion"s_fi,¡ni"t.aaas en este formurario deben consistir en datos actuatizados a Ia fecha de presentación y

estar soportadas con los documentos correspondientes

ll I I ll lll I lll lllll ll ll I ¡ll I llll lll
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á;;"';,*"";,"ri;;;-;;;"".ecue;oia todo su contenido la fiel expresión de verdad'
' - - ^¿: L-l ., ^^,'l+^.liH',il"'.*;H:."t,;il;ñffi;#;;;;rá:":i'i"^'".tia11l::11'"^:i:",^",:.1":,'l-'il1:i'.:l3.:ilf:f;

flfff:,ffiT"'#rT:9:;#'r""';;;;i"oilffi-t.".-u lu, ,un.iones que la lev 3rr-r4 sobre Decraración

iurada de Paü'imonio establece en sus articulos 14, 15' y l8 (1)'

Notario Público de los del
Yo

q";l;;ilr-;;ü;dos en la piesente declaración

Número de

señor(a) t

Doy Fe,

, declaro bajo fe del juramento

son correctos y que no he omitido ni falseado

, *rttfi* y d"y f. que por ante mí compareció el(la)

?:*J§ ?fi:"'|": ff*il#?J:#,ifiil.*T,;'i;;;il;.n" á," ,'r ro hace po. 
",tu, "onforme 

con er texto der
+^-+^ -,',1^li^n§ ^^ñ^ nrivndosffi J};::H:'il*;;ñ;;;,y;b';,ú"'á.r".,i"¿":';q"*T,'"?;Yory:Z^"privadosRepública

días del mes de del año

Íí."tÍ::':J;#ffif ili ffi*ld*;;"i frazo establecido en esta lev u omitiere declarar algún bien,

incurrirá en faltas graves o de tercer grudo, ,"g-ún r"á.i.uto,.previstas en la Ley No' 41-08' de Función Pública'

Articulo 15. Delito de Falseamiento de datoJ quien et ruzón 
- 
de su cargo estuviere obligado ley a presentar

declaracion jurada de bienes y farseare los datos ñ;i;, referidas decraracionei deban contener, será sancionado con

prision de uno (l) " 
d;; iii uno, y m¡rlia de ulint. (zo) a cuarenta (40) salarios mínimos der gobierno central'

Artículo lg. sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de

enriquecimiento ilicito s"rán san"ionados con trp"nu de cuatrg @) a diei (10) años de prisión mayor' una multa

equivalente al duplo del monto del incremento, y iu inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de

diez (10) años. párrafo.iu p"* de inhabilitááón de diez (10) años se impone como pena complementaria' cuyo

cumplimiento inicia a partir del termino de..1a sancion privativa de libertad impuesta' Las personas interpuestas que

resulten culpables ¿" iu, i,fru"ciones atribuiá; " Iós ftincionarios, serán iancionadas como cómplices de las

infracciones que resulten culpables'

Dominicana, a los 24

¡¡at,3547 -Q'

Dra. M Alicia

En la ciudad de

Fecha
avra


